
ARMANDO SANCHEZ PEREZ
SAPA780427LB9

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARRETERA NACIONAL ZIHUATANEJO LAZARO CARDENAS, S/N, LA PUERTA DEL
SOL, 40880, ZIHUATANEJO, ENTRONQUE DE IXTAPA CASI FRENTE AL OXXO,

ZIHUATANEJO DE AZUETA, Guerrero, México
Tel. 7555535255

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12171
FOLIO FISCAL (UUID)

CC574A8C-EE5E-437B-9E29-383FB0D1BFCB
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518968589
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-02-21T18:31:22
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-02-21T18:19:33
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 Consumo de Alimentos

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 331.896552 Tasa - 0.160000 Importe - $ 53.10

$ 331.90 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 331.90

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 331.90
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 53.10

TOTAL $ 385.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Wvz8/xfJv2TS9Z+lt5Vl33rDvKtxqtMV7hFMXLrc1z01wK4dMupbzT/XAnzeEky29O7rxcVZRvMn1+ow7+AH0HnJ1F1G63hx0fIs6wyZ8AUFKtITP5YOwf7M1HHJCrpzigHuq
ZYfbmgA20e9o1fBRLdFItKyqjyv1yQKOcy/FbGr3O7doVl8PFiaUj+zjrEw7PmutTBJALRK3UTw6l26vKZRTR/UOpyf7sbRhUXzhqSnArk1jUIXdaA81zs1x7MffkW+3uy8HoY
Qn6J3XxG1bTxdRwo8cAYJ6bwdk7Ed7WnFmgnneG8kTlAzNAOrm6MsnsoYqwxdekzH8DTmOJ/zfw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
UpTk6g5UQ4lvbZI4a1/ZhAWW6Qfctve0RMDarDcd0uws7GlzeV5Ma+fyadVloy4gBu6re/m+M9Eu8sjat+IcuRrBy7CwF+2/0tYs8iSVRxs+2eSZUrWKcbDm49+WQN1/aCD
g0m46fnM81zVRtoGiceJW9ACv9b1GMzsn3Ep1kpEVBzxfFOjkX7xkb6xXwOTkBeKbuVKDM9458leZ5AtFZ7hl2TsBNi/rT1wWO4xq7SqDWWk2/VPnhB1ojBox/64yxHDF
cZPdbLiK2uIPFj/T5VQ4Yq21ZS7xT54kIHZC7JcLf2lYBWojjwpf7PwI4waP3LF09X3RlOugFsLvHEG1pw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|CC574A8C-EE5E-437B-9E29-383FB0D1BFCB|2024-02-
21T18:31:22|STA0903206B9|Wvz8/xfJv2TS9Z+lt5Vl33rDvKtxqtMV7hFMXLrc1z01wK4dMupbzT/XAnzeEky29O7rxcVZRvMn1+ow7+AH0HnJ1F1G63hx0fIs6wyZ8AUFKt
ITP5YOwf7M1HHJCrpzigHuqZYfbmgA20e9o1fBRLdFItKyqjyv1yQKOcy/FbGr3O7doVl8PFiaUj+zjrEw7PmutTBJALRK3UTw6l26vKZRTR/UOpyf7sbRhUXzhqSnArk1jUIX
daA81zs1x7MffkW+3uy8HoYQn6J3XxG1bTxdRwo8cAYJ6bwdk7Ed7WnFmgnneG8kTlAzNAOrm6MsnsoYqwxdekzH8DTmOJ/zfw==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EDGAR OMAR RAMIREZ ROBLES
RARE710118C66

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

OCOTE, 1/SN, EL HUJAL, 40880, ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
México

Tel. 7555547436

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12120
FOLIO FISCAL (UUID)

CF0D587E-FB4B-45E9-AFD8-CF05A2166AD3
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509893665
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-02-20T18:38:57
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-02-20T18:27:10
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% HOSPEDAJE $ 25.21

Total $ 25.21

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 HABITACION ESTANDAR POR LOS DIAS 20 Y 21 DE FEBRERO DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90111800 Cuartos de hotel
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 840.336134 Tasa - 0.160000 Importe - $ 134.45

$ 840.34 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 840.34

IMPORTE CON LETRA MIL PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 840.34
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 134.45

TRASLADO LOCAL 3% HOSPEDAJE  3.00% $ 25.21
TOTAL $ 1,000.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
M+98Jaa4ftuM0dx/Tg6wWgWwYoxoppxzsbF3Z5eNmXZ1Cly72t3PcrnPHHVD4Ocd45HhoPuPACVVyxMiVorWArBmP4eyvimuCDPmAEQuRZoXrhKSXafQ83RSqz7SU
GwNwZ46b8iR4JYp2hV48YitA5ytRQrB1ckMglpeyOA0XgbvMoMZN6aj2Q/ZAXvgDC5gNH3yuNIj1R/v8LKGrlQMtskxItV1IlaEIbpIo4nIEJ24xPi0TIxSkLR2g2PJgiAMBYa8
gI+pi5e0fIqP1IFovJ5UDYn3hJMrDtmB6YKAR8IPW1ybfboRte9QbtMIBskQFEuum5gDyxt8gkj9aEo6xg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
CYkMumXgX1HmqRtCobtkXr+QboD4CP+EBbmSeq8fDTOIB9Rd67Q4tJGU3udHiYWXD9JBZUEKtKf0XCq/mjUoB4/iOPc802coSTj0OUt6ugV+uHnjCQiXak/YxX7Y/0Fg
KW2iUMsEiAjmTkv+BAHUXQPt61CYNexYheVP8fGem1WhUDFyx8uVh1Ial3ta13rsPzQ56v1irHcKvxKuLe/s1bJoIchu+3nJyP3to3ufySAqHUa3x+MqkXeoqJS2N+13VWF
aEcF87FShQv0/MdYF+9A2ipWXQ+5JWbdAwdPiySOuDWZgJDkgfePoIwJ4u0OAMI5LploGYGUSUrk/nT02LQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|CF0D587E-FB4B-45E9-AFD8-CF05A2166AD3|2024-02-
20T18:38:57|STA0903206B9|M+98Jaa4ftuM0dx/Tg6wWgWwYoxoppxzsbF3Z5eNmXZ1Cly72t3PcrnPHHVD4Ocd45HhoPuPACVVyxMiVorWArBmP4eyvimuCDPmAEQ
uRZoXrhKSXafQ83RSqz7SUGwNwZ46b8iR4JYp2hV48YitA5ytRQrB1ckMglpeyOA0XgbvMoMZN6aj2Q/ZAXvgDC5gNH3yuNIj1R/v8LKGrlQMtskxItV1IlaEIbpIo4nIEJ24x
Pi0TIxSkLR2g2PJgiAMBYa8gI+pi5e0fIqP1IFovJ5UDYn3hJMrDtmB6YKAR8IPW1ybfboRte9QbtMIBskQFEuum5gDyxt8gkj9aEo6xg==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



 DATOS DEL CLIENTE

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 229181 Ext.:   0
Cajero: MDC

00001000000509559621

 DATOS DEL CLIENTE

00001000000505211329

43B65D3E-1A85-43C4-8AB3-CBE8FC24197A

2024-02-22T10:17:01

                Num. de Serie del CSD

Fecha y Lugar de Emisión

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

10:16:392024-02-22

 DATOS DEL CLIENTE
RFC:

AV. INSURGENTES SUR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social :

Dirección: Num Ext.: 452 Num Int.:

Correo electrónico: guillermobailon37@gmail.com

   51141
Folio XML: 88216

CFDI DE INGRESO FRONT MXN

Label601
BOSQUE DE DURAZNOS

BOSQUES DE LAS LOMAS
MIGUEL HIDALGO

PDP860925BY4R.F.C.:

75

11700C.P.:CIUDAD DE MEXICO

Calle: Num. Ext.: 
Num. Int.: 805 Colonia:
Localidad: MIGUEL HIDALGO Municipio:
Estado:
País: MEXICO

PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760CUAUHTEMOC C.P.:Municipio:
Estado:

Pais:
Ciudad/Localidad: CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXColonia:ROMA SUR

Referencia:

C.P.:40884

IFN060425C53

Valor unitario ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. BaseDescripción

MEX

NumRegIdTrib:

Régimen Fiscal Receptor:
603 Personas Morales con Fines no Lucr

ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO, MEXICO
PASEO DE IXTAPA S/N LOTE 3-A COL. ZONA HOTELERA
755 553 2025

198.47198.471 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 198.47

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

230.23

IMPORTE TOTAL: 230.23
SERVICIO: 0.00

Sello Digital del SAT:

ISH 3%:

OTROS CARGOS : 0.00

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

ehMGIcAlLHxpji7purPMAAIpWLAsPxS9a74Pdr4CJoKDezYQY8U6njzoCx1YZqJ4KCuvd1Cj8XPE6ucYG5Xd/gNwxtJ
gaUbzjmKSTTbGdQGn9N/q6cxP99DNj28DyqKsiGj/P47G6XexMa8XLIXKdoTLAeqCmQ/w804onFF+4x5b3qTbFda4M

||1.0|43B65D3E-1A85-43C4-8AB3-CBE8FC24197A|2024-02-22T10:17:01|nLYpbIJn/ZVx66NW+zpYe3IUm/BxpqBEH
Vsi3uU2ZwBFbuOuCp+3wpvytQMU7NFLaq80Deiy3Q+p+nG2g4m3Um0xB3fJrWUb5dtt64Sk0kWU4Lv+cWu2aZgbd
3OQTe4x1UkJVKwBk1pUThtBOxRV2JLcEOoYOlQl5FMF3fofsyERwcV6idhGeQJFxqUIdn0Rq3xtKThOktnSYBYv94

nLYpbIJn/ZVx66NW+zpYe3IUm/BxpqBEHVsi3uU2ZwBFbuOuCp+3wpvytQMU7NFLaq80Deiy3Q+p+nG2g4m3Um0x
B3fJrWUb5dtt64Sk0kWU4Lv+cWu2aZgbd3OQTe4x1UkJVKwBk1pUThtBOxRV2JLcEOoYOlQl5FMF3fofsyERwcV6i

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

198.47Régimen Fiscal:
Personas Morales con Fines no Lucrativos
Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

Tipo de factor: Tasa

Uso CFDI:
Gastos en general

***DOSCIENTOS TREINTA PESOS 23/100 M.N.***

31.76
0.00

RFC PAC :
INT020124V62

CONTADO
Condición de pago:

Pago en una sola exhibición 

UUID Relacionado

Tipo Relación

1

2

3

4

5

6

7

8



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Lugar de Expedición (C.P.):

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 229155 Ext.:   0
Cajero: MDC

00001000000509559621

DATOS RECEPTOR:

00001000000505211329

F6FCE62A-4F1A-4BB8-883B-E9EC4BE17828

2024-02-21T11:01:34

           Num. de Serie del CSD Emisor

Fecha de Emisión:

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

11:00:562024-02-21

RFC:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social:

Correo electrónico: guillermobailon37@gmail.com

   51118
Folio XML: 88172 I - Ingreso

PDP860925BY4R.F.C.:
PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760Domicilio Fiscal (C.P.):

Referencia:

IFN060425C53

Obj.Impuesto ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. Tipo TasaDescripción

Num. RegTributario:

11700

Valor Unitario Importe Base Tipo Factor

T

Reg. Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Régimen Fiscal: General de Ley Personas Morales601

DATOS EMISOR

01Exportacion:

Impuesto

Tipo de Comprobante 

Residencia Fiscal (Pais):MEX

1 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 198.47 198.47 198.4702 Tasa 0.160000002 31.76

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

230.23

IMPORTE TOTAL: 230.23
SERVICIO: 0.00

ISH 3%:

OTROS CARGOS :

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

198.47Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

***DOSCIENTOS TREINTA PESOS 23/100 M.N.***

31.76
0.00

Sello Digital del SAT:

||1.1|F6FCE62A-4F1A-4BB8-883B-E9EC4BE17828|2024-02-21T11:01:34|INT020124V62|rfy0XEr9wy83GACDnvr8kweGJUSGsiTBxZ7uqbNtoBo8XTaXORQNfVWOsAhXSyE

CvG9LpqjXyTCm7Z2uKtRxyH/tS5JTamt2w50eEpjVHIJlmp5vn5OZYnz8iw4mcm6NqlRKK/47ApbYhlIxk9+jnjYrc5Hwglpt++8gVxUz294QPXvYewvKWjhX5yTGgPxyNK+z6m

r6CxAMy9dAYJ6ouK889Gfm5ig6v8XqEW7CnJspl0rPYCcMIo44FefWDSbDYekMTB/3+N5gg9OkfmY+V6a3pvW0M+OenhfSjjZtzYji0S9hH5b0hdbQtKWDt3pEXMfPaYEcGvI

wZSrpsgWyGw==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro del mismo mes que se emitió el documento, contactando crédito y cobranza del hotel . Tome
nota que la nueva factura saldrá con la fecha de re-expedición. La fecha de consumo no cambia.

10G56qntHgBzmoRXwyPTjvQ5+4h6LxeeJJayckVTRf/NzDLM/tzjfEH/sreN0wKfcQQ0GPRQh/EphBt0pO2SYeX/zwJuC+7Lk8PbEyldV2GLpDgiOjuRvERs7XEIqPq
RjqulGTWwkcF2qjkAdkaq+4EvdAUPdRYwlionkE0ll26qk6KjHcfN+MDjNgAwzbk80NdD7E3uNoXt59KPQmjkvBP1JpCRWBTEc41ds8KQ8wUidQaVN9pCU3fneX
DtF097R/+EUx1onXGjo6dOw9p+eWmBmzTw6CMG9/vTBKGeTO6KBfQSOH0qPyIcCCKIUlbWFimDOkOZvCqEoH0bNJimyg==

rfy0XEr9wy83GACDnvr8kweGJUSGsiTBxZ7uqbNtoBo8XTaXORQNfVWOsAhXSyECvG9LpqjXyTCm7Z2uKtRxyH/tS5JTamt2w50eEpjVHIJlmp5vn5OZYnz8iw4
mcm6NqlRKK/47ApbYhlIxk9+jnjYrc5Hwglpt++8gVxUz294QPXvYewvKWjhX5yTGgPxyNK+z6mr6CxAMy9dAYJ6ouK889Gfm5ig6v8XqEW7CnJspl0rPYCcMIo44
FefWDSbDYekMTB/3+N5gg9OkfmY+V6a3pvW0M+OenhfSjjZtzYji0S9hH5b0hdbQtKWDt3pEXMfPaYEcGvIwZSrpsgWyGw==

Tipo de Relacion:

UUID Relacionado:

PUE

DERECHO DE SANEAMIENTO: 0.00

0.00MXN - Peso Mexicano
Moneda:

Pago en una sola exhibición 

Efectivo 

RFC PAC:
INT020124V62

Version CFDI:
4.0

1

2

4

5

6

7

3



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-02-22T12:27:33

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-02-22T13:59:41Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 2F1AACB1-E0C4-43CF-AFB8-E30E02B99327

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3259

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 323.28 323.28

Subtotal 323.28

Descuento

IVA (16) % 51.72

Total 375.00

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|2F1AACB1-E0C4-43CF-AFB8-E30E02B99327|2024-02-22T13:59:41|TSP080724QW6|dOKEqbWfV5zBjX+8JI2GiEHN5R+xb9JCWz1xdijoErbn 
ZA0eNRR5MId8clW+xi5r/ShIGEVILpCoNlGVlfp6489glzBCzj9KeUgHDReK9lf5dc7yqSa/K7BiPBaYhQr0+RB//pQoSqzRw2R1rimtwBZAXgi3vz2QPbcl 
b4b8O63TM13JiQcW/XyBIZZJuQ+YQKo4QXzAS0Klr0h9F7zSjQJ3zwj8fTxuvUnXjLjb2/lP4uVv9LaP15lm1XL+dHLpnEs/w09H4gUW5scoCoaMauo5bXbX 
PkW50W3TQSrZQmaye2uFF5UCWznPhfom1o4XUaaTIEHZPVGdWj4V7lbArQ==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

dOKEqbWfV5zBjX+8JI2GiEHN5R+xb9JCWz1xdijoErbnZA0eNRR5MId8clW+xi5r/ShIGEVILpCoNlGVlfp6489glzBCzj9KeUgHDReK9lf5dc7yqSa/K7BiPBaYhQr0+R 
B//pQoSqzRw2R1rimtwBZAXgi3vz2QPbclb4b8O63TM13JiQcW/XyBIZZJuQ+YQKo4QXzAS0Klr0h9F7zSjQJ3zwj8fTxuvUnXjLjb2/lP4uVv9LaP15lm1XL+dHLpnEs/ 
w09H4gUW5scoCoaMauo5bXbXPkW50W3TQSrZQmaye2uFF5UCWznPhfom1o4XUaaTIEHZPVGdWj4V7lbArQ==

GWVJIV0G4TGuqPhfIz8fNgPnI8NkTV9CnA40pg9260swUxVAFg0bIZo1hd4fbSCyV22QPCqo0/WNROzN466O0W7/G38T8kgjSoccGCbomPAzn8hA8TL2e4tFP9PyRG0wtz 
AEO0ZctLsMfJecqgebK94+KF66+Uv28H8x0MD5K1BC18Y4nbhfYAPzxbayLz4Y6f8w8foIimSvYAitCEcbSWL6VWWyyYh4yqxEeXyak8A8qycXA8s1jGcHUvSpq4ePcEYA 
1XM3W2yucPWW+FuaW8a/QR4p+h7hg9scAwG2P9esvLRNGGDqL9i4V5dTACLewF4q2c6/nz6MZ0tr95ca+g==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5
6

7 8
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-02-20T18:26:30Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: F2FBCDBD-B685-43E7-A445-BC5C80F2C610

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3246

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 232.76 232.76

Subtotal 232.76

Descuento

IVA (16) % 37.24

Total 270.00

DOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|F2FBCDBD-B685-43E7-A445-BC5C80F2C610|2024-02-20T18:26:30|TSP080724QW6| iwshG7WQT9eyPEfwmKAzzuQ6ya0upy6l+R1cQiNjvfny 
XFRBbWYTdAijV7cG6ynLEJELe/27AQaHk6HLhn5RaJUvOtgXmtIje0Jhvx09DVrZS6/ude7JlONl0scSA/3avLbN4OaN9GbS4La2RVcBvP4wemldapemYGkc 
StB/wB6pO1J7ga9g3CmdSM8UVdhnDoHKrqeKopWpQoEZEH6yJi/Y7d6GRFHkmuL9ZQMg1bHaG+AB2hCzrxKUTfQ1ADHiv/ja2cawwkpU7HISoMftvRaihGeS 
ToBAjsknCtFW3t+cLv5boABG26wG4tasYpIrJ/w7QBJEUuh44ZxPY4zvNw==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

iwshG7WQT9eyPEfwmKAzzuQ6ya0upy6l+R1cQiNjvfnyXFRBbWYTdAijV7cG6ynLEJELe/27AQaHk6HLhn5RaJUvOtgXmtIje0Jhvx09DVrZS6/ude7JlONl0scSA/3avL 
bN4OaN9GbS4La2RVcBvP4wemldapemYGkcStB/wB6pO1J7ga9g3CmdSM8UVdhnDoHKrqeKopWpQoEZEH6yJi/Y7d6GRFHkmuL9ZQMg1bHaG+AB2hCzrxKUTfQ1ADHi
2cawwkpU7HISoMftvRaihGeSToBAjsknCtFW3t+cLv5boABG26wG4tasYpIrJ/w7QBJEUuh44ZxPY4zvNw==

Ym/9L3ooLRysO5wDPcpth+H5IAQ/pXB1jIxZdpM/U5NLCVXYPOPFtJpeNCdajmUCOQYmLXzNsRbzc4m/Ccf6nOFmOye8nWveFxP4j6lyjmG4ulKx6vD7eAyi/z1JpwugWZ 
f2dG2HsuI7IzoX1Lg6SBtueLVE5QTOORHW/38aUH7CUu/ofKyb99lHdo33aJegMm/jHo3ylJNq5ahYjyX1ovVDcmaTS7cFu+BGlaMz1ISgd+EhS3lqjwLtANL7Kr3SX+9f 
VvHMW+LQchOFOPHU0Sc7VwLUgG2PPFmenZfXojf7kih6bc7yX6hRh/n/M3dXjfvlIx26oCtwVWjzLtD6wg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
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3
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5
6

7 8
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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